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SECRETARÍA DE

MEDÏO AMBIEN’E‘E
Y RECURSOS I ‘ATURALES

ÜíIïECESéR

A INFORMACION PARCIAmmmm LI-gm: «un, ’M e, I I 7 l! n
, a ”sin” L. m‘n "¿ELPor un uso responsab/e'" del papel, las cop/as. deconocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.FECHA DE EXPEDICION:

’
ü ”—9 a"MEXICO,D.F. ¡í ‘13 EN}? ¿gigNo. de BITACORA I

OFICIO No. DGGIMARJ'IQ/í 09/AH«0405/01/16 / 0 Ü 02 9 1 l

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

importación a favor de la empresa denominadaNOMBRE O RAZON SOCIAL R.I=.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAUPL AGRO S.A. DE C.V.
2 í ía ,AV. DEL TRABAJO S/N BODEGA 12A. SECCION , \ UPM 9403158“? VIGENCIA FINALCP. 42980, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO ' 'TEL. 01 778 735-11—70 ' 01/01/2017CORREO ELECTRONICO: jannetam@uníphos.com aNOMBRE COMERCIAL \, 7METALAXIL TECNICO (METALAXIL)NOMBRE QUIMICO / IUPAC.,

MetalaxílCATEGORIA TOXICCLOGICA . J CAS ESTADO FISICOIv , , 5783749-1 NA ‘l
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION '¡No MENOS DE 95.000»

. ‘CANTIDAD I UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
150,000 o ' KILOGRAMOS 150,000 I KILO 2924.2947]OBJETO DE LA IMPORTACION ' A ._ <7DISTRIBUCION

. .I PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANADEfiENTRADA
n

EL PRODUCTO . , , j p ‘ ‘. , , , , A MANZANILLO, COLIMA .¿_. , IND ARE EGY ITA FRA BEL ESP PRT BHS NUEVOLAREDO, TAMAULIPAS. o USA HKG CHN TWN JPN KOR PER PAN TAMPICO, TAMAULIPAS.CHL COL VERACRUZ; VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓNINTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIDAD‘EQS‘ÚRIE’SGOSAS

1'

Av. Ejército Nacional No. 223, ColL'Anáhuac, CP. 11320, Del. Miguel HídalgMéxico, D.F.. TEL: O1 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx0631883
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CONDldÍONANTES DE LA AUTORlZAClÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente aiiincumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bienpor la violación de cualquier disposición legal aplicableíen la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fracción Vil y Vlll dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

'
x

llli En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberá avisar de

inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

i

4 i
informativo:

j

Para la expedición de la presente autorización se recibió como reduisito previo el permiso de COFEPRlS número 153300121A1419

. 9-. \

CMJ/JMLA/JR S J/LJN

C.c.p.e ï QFB. Martha Gai'ciarivas“Palmercs.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.— Presente.

Lic. Miguel Angel Espinoza Lima.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente

Karla lsabel Acosta Resendi.« Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.

26150116 ¡msm ¡e
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